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Segunda .-El presente Real Decreto entrará en vigor al dla
siguiente de su publicación en el -Boletin Oficial del Estado-.

Dado en Madrid a 28 de septiembre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación,
CARLOS ROMERO HERRERA

REAL DECRETO 274911983, de 5 de octubre. por el
que. se declara de utilidad púbUca y urgente eie·
cuc¡.ón la concentración parceLaria de la zona de
Vil/averde de Montsio (Segovia1.

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Villaverde de Montejo (SegovidJ I

han sirle puestos de manifiesto por los agricultores de la misma
en solic::ituu de concentración parcelaria dirigida al Ministerio
d:e i\~ncultUJ a, Pesca y AlimentaCión. Por otra parte, la rea
hza~lOn de la concentración parcelaria ha sido propuesta al
InstItuto Nacional de Reforma y D~sarrnllo Agra'fio por el Con
sejo G~.neraj de CastilJa y León en uso de las facultades que
le confiere el Rpaj Decreto 3537/1981 de 29 de diciembre. por
el que se transfieren competencias en materia de agricultura.

De los estudio'5 realizados por el IR YDA, en base ft tal pro"
puesta. sobre las circunstancias y posibIlidades técnicas que
concurren en la citada zona, se deduce la conveniencia de
llevar 8 cabo la concentración paorceltlria por razón de utilidad
pública

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura Pes
ca y Alimentación, formulada con 8rTeglo a ]0 que establece
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.
y prevlft deliberac16n- -del Conselo de Ministros del día 5 de
octubre de 1983,

DISPONGO,

Articulo 1.0 Se declara de utilidad publica y de urgente
ejecución la cuncentracion parcelaria de la zona de Vil1averde
de MantelO ISegov¡al. '

Art 2(' _ El perímetro de esta zona estará formado, en prin
cipio, por el términc municipal del mismo nombre, incluida
la Entidad local menor de Villalvdla de Montejo. Dicho perí
metro quedara en definitiva modificado de acuerdo con lo pre
visto en el articulo 172 de la Ley de Refor.ma y Desarrollo
Agrario de ]? de enero de 1973 - ..

Art. 3 o Se faculta al Ministerio de AR'rlcultura, Pesca y
Alimenhlción para dictar las di-sposi, ionC's complementa'rlas que
requiera la e1erud6n de lo dispuesto en el presente Real De
creto.

Dado en Madrid a 5 de octubre dp 1983.

JUAN CARLOS R

El M¡";:-",, ;j~' :\~ ¡, ......lura. Pese'l y Al\ml'nld(¡(~n,

( " :;, ;~ü\,1EHO HEHRERA

RE 4L DECRETO 27501 ]983, de 5 de octubre. por el
que se declara de utilidad publica y urgente eje
cltCión la concentración parcelaria de la zona de
Tubil/a del Lago {Burgos1.

.. Los l!lcusa~os caracteres de grav~dctd que ofrece la disper
SIon pdfcC',and de la Zona de Tubilla deJ Lago (Burgos), han
sido puesto!> de manifiesto por los Iigl il:uitores de la misma en
solicitud de concentración parcelaria dirigida al Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación. Por otra parte, la realiza
clan de lEt, conrentración par.:::elana ha sldo propuesta al Ins
tituto NaclOna~ de Reforma y Desarrollo Agrario por el Con
sejo Ge.neraJ de Castilla y León en uso de las facultades que
le confiere el R~al Decreto 3537/1981 de 29 de diciembre, por
el que se transfIeren c;:ompetencta:o en materia de agricultura

De los estudios reahzados por el IRYDA, en ba'S€ a tal pro
puesta, sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que
concurren en la citada zona, se dedllce la conveniencia de lle
ver a cabo la concentración parcelaTia por razón de uti~ldad

pública. I

E~ su virtud, a propuesta del trf¡ni~tro de Agricultura, Pesca
y AlImentación. formulada con arreglo a 10 que establece la
Ley de Reforma y Desarrollo AgraTlo de 12 de enero de 1973,
y previa deliberación del Consejo de MInistros del día 5 de
octubre de ]983

DISPONGO·

, Art~~ulo LO Se declara de utilidad pública y de urgente
eleCUClOn la concentración parcelaria de la zona de Tubl1la
del Lago (Bu ritos)

. ~rt. 2.° El peTimetro de esta ZQna estará formado, en prin~

ClpiO, por el- término municipal del mismo nombre. Dicho pe
rimetro quedará en definitiva modificado de acuerdo coil lo
previsto .en el articulo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario de 12 de enero de 1973.

Art. 3.· Se faculta al Ministerio de Agricultura. Pese.. y
AlimentacIón ,para. dIctar laRi!,!¡posiuones comp¡em';:'lltdJ'las que
requiera la eJecucIón de lo dispuesto en el presente Real De
creto.

Dado en Madrid a 5 de octubre de 1983.

JUAN CARI.OS R.

El tv1inistlo de Agricultura, Pe,;cl:I y AtimenLadón,
CARLOS ROf\H:.H0 Ht:.hJ',t.,KA

REAL DECRETO 2751<1983. de 5 de octubre, por el
que se declara de uh.lidad pública y urqf?nte eJe
cución la cuncentl aCI.On parc~;..a, w de la Zor¡{.¡ de
Vaktevacas de MantelO (SegovLa).

Los acusados caracteres de gra vedad que ofrece la d\~P{~1 5i()n
p,arcelana de la zona Ae Valuevaca::. ue Montelo (5eguvldJ, han
Sido puestos de manlfl€sto por los agncuitore!;i de la ml.=.ma
en soliCitud de concentrauón ptin.eltil'id. dirlgiua a'1 Mlnlsteno
de ~gncuJtura Pesca y Alimenttición. Por otra parte, la rea
l~z~clón de la concentración parcelaria ha sido propue!>ta tri lns·
tltuto NaclOnal de R9forma y Desarrollo Agrano por el Consejo
q.eneral de Castilla y León en uso de las facultades que le con
fIere el ~eal Decreto 353~/19~1, de 29.de diciembre, por el que
se transfIeren competencIas en mateTla de agricultura.

De los estudios ~a.lizados por él IRYDA, en base a tal pro·
puesta, sobre las. nrcunstancias y posibilidades té,:~nÍLas que
concurren en la cItada zona, se deduce la conveniencia de Ile
v~r ft cabo la concentración parc~larta por razón de ulilldad
pubhca.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricu;tura, Pes
ca y Alimentación, formulada con arreglo a lo que establece
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de ]2 de enero de 1973,
y previa deliberación del Consejo de Ministros del día 5 de
oel u bre de 1983,

DISPONGO

~.rtículo 1.° Se declara de uti1idad pública y de urgente eje
CUelan la concentraCIón parcelada de la zona de Valdevd,(..as
de Montejo (Segovia).

Art. 2.° El parírnetro de esta zona estará formado, en prin
CipiO, por el término municipal de] mismo nombre Dicho pe"
rímetro quedará, en definItIva. modificado de aocuetdo con lo
previsto en el artículo 172 de la Ley de Reforma y Désarrollo
AgrarIO de 12 de enero de 1973.

Art. 3.° Se faculta al Ministerio de A~ricu1fura, Pesca y
AlImentación para dictar laS1¡SpOSlc1on",.-'complemenI8 ias Que
requiera la ejecución de lo dispu('sto en el presente RPóJ 1 De·
creta.

Dado en Madrid a 5 de octubre de 1983

JUAN CARlOS H

¡':J 1'...1lnisllo de AgricuilUlet Pf2~CH y lJ.i1lt"l1la(ión,
CARLOS RO:v:LHI) HFkPI_rtA

REAL DEC RE1 O 2·;-.~2 J9fl3, de 5 de octubre, OfJr el
que se declara de utdldad oúblu:o y, {uqenl~ ele
cución la ClHh.'PIl./ (lcJOn DarCt1/.Qna dI: la zünv de
Carozo (Burgos)

Los acusados caracteres de gn:tvr:'1¡-d que ofreL-e la dis¡wrS1Ón
parcelaria de la 20na d~ La¡J,10 \lJ~rgos), han SIdo PU(',Lú~ de
maniiIcsto por los agni.:u .lu: es ac ia misma en so kl ¡ud do
concentración parcelaria dlJ :gl:Ü dI Mini.sterio de Ap:.l h.ullurCl,
Pesca y Alimentad6n. Por üu-a pa.¡ te. la reai'Zé1.. Il·11 de le'
concentración parc.elan9 ha Sido P1'l;¡Juesta al ln::otltll!'.l NarlO'
na! de R-eforrna y D('!:>arit';i,...\~·drJO por el COI:~t:io ~;t··l":'lCt.

de Castilla y León en uso rl~ ¡ae, tacultdd~s que je, lOq!¡ere el
Real Decreto 3537/1981, de 29 de dL l(-;;nbre, por el que SI'.' truns·
fieren competencias ~n mc\.LLfla '.le agr~lultUl'd.

De los estudios realizcdo"i OC'I el ¡RYDA, en btlse a tal pro
puesta, sobre Ja-s c.ircunstan, ¡as '\' P0SIDlIid ..ides t2~ ni,u.s qUE:
concurren en la citada zona "it' do..'.ou.:..'e la CJnVI'n.i'llCiJ dte ¡le
var ~ cabo la cúncentrw l6n nd.j·~ !:,'~~'la pur raz,6n de u:¡'i:iad
pliblici:l.

En su virtud, a PI'OPl1~stA del Millistro de Ag-r;;uLllllG-l, Pes
ca y Alimentación, formularla r(,n aneglo H ;n llue f'::,léll ~'(

la Ley de Reforma y Des~n,:l¡o' A¡.;nfrJú de 12 eie f'!;,' u o·· ¡'l,"1.
y previa deliberación del Cun:>eio de Mini~ti',jS dp] dia :i dI'
o\tllbre de 1983,

D1SPONGO,

Artículo 1.0 Se declara de ULJ¡IUCid publica v di"' ll'·~t·!lt'-' ~'1f'

cudón la concentrclción par,.elcl!'ia de la zona de L'ant/o iBU1
gosl.
. Art. 2.° El perímetro de esta Zulla estará furmado, en pnn
cipio, por el término muni.:.'ipaJ del mismo OCllllbre. Dicho pe
rímetro quedara, en deflDJ 11 YA. Jrll;JIf Il.ado de al ue, do con lo
previs~ en el artículo 172 de -la Ley de Reforma y D.. sarrol!()
Agrano de 12 de enero de 1973.
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Art. 3.° Se faculta al Ministerio de As:ricultura, Pesca y
Alimentación para dictar las díspo~;riones complementarias que
requie!" la ejecución de lo dIspuesto en el presente Real De
creto.

Dado en Madrid a 5 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El \'linistr0 de Agricultura, Pesca y Alimentación.
CARLOS RO\1ERO HERRE.RA

REAL DECRETO 2753/191'3. de 5 de octubre. por el
oue se dllClara ds utilidad púbUca y urgente e,e·
C'ucién la concentración parcelario de la zona de
Quintos de San Pedro (Cdceres).

LoS' acusados caracteres de gravedad que aCrece la dIsper
sión parcelaria de la zona de Quintos de San Pedro (C~ceresl

han sido pu~stos de manifiesto por los agricultores de la O'.is
ma en soHcitud de concentración parcolaria dirigida al Minis
terio de Agricultura. PeBOa y Alimentación. Por otra parte.
la realización de la concentración parcelaria ha sido prop'.esta
al Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario por la
Junta Regional de Extremadura en uso de las facultades que
la confiere el Real Decreto .3539/1991, de 29 de dicIembre. por
el que se transfieren competencias en matarla de agr!cultt..ra.

De los estudios realizados por el IRYDA, en base a tal pro
puesta, sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que
concurren en la citada zona, se deduce la conveniencia de
llevar a cabo la concentración parcelana por razón de utllldad
pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de AgrIcultura, Pesca
y Alimentación, formulada con arreglo a lo que establece la
ley de Retorma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,
y previa- deliberación del Consejo de Ministros del día 5 de
octubre de 1983,

DISPONGO,

Artículo 1.. Se declara de utilidad pública y de urgente
..~uci6n la concentración parcelaria de_ la zona de Quintos

.' de San Pedro (Cáceresl.
Art. 2.· El perlmetro de esta zona estari formado. en prin

cipio, por parte de los términos municipales de lbahemando,
TrujilJo y Santa Ans, CUYOS limites son los siguIentes, Norte,
rlo Magasca; Sur, tincas Magasqullla Grande y Arrocampo;
Este, .fincas Pasarón, Torrecilla y Mordazo, y Oeste, CIncas
Solam,llo, Cabezasertllna y Palazuelo. Dicho perlmetro que
dar~, en definitIva, modifioado de acuerdo con lo prevIsto en
el articulo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de
12 de enero de 1973. •

Art. 3.· A esta zona le señn de aplicación los beneficios
de auxilios económicos para la mejora de las nuevas explo
taciones.

Art. 4.°. Se faculta al Ministerio de AgrIcultura, Pesca y
Altmentaclón para dictar las disposiciones complementarias
que requiera ia ejecución de lo dIspuesto en el presente .Real
Decreto.

Dado en Madrid a 5 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El \1inir'itro de Agricultura, Pesca y AlImentacjón,
CARLOS ·ROMERO HERRERA

2861 1 REAL DECRETO 2754/1983, de 5 de octubre, por el
que se declara de utilidad pública y urgente eie
cución la concentración parcelaria ds la zona de
Mazarete·Anquela del Ducado lGuadalajara).

Los acu sados caracteres de gravedad que orreee la dIsper
sión parcelarIa de la zona de Mazarete-Anquela del Ducado
(Guadalajaral han sido puestos de manifiesto por los agrIcul
~res. de la ~Isma en solicitud de concentracIón parcelaria
dirIgIda al Ministerio de AgrIcultura, Pesca y Allmentaoión.
Por otra parte, la r~alización de la concentracIón parcelaria
ha sido propuesta al Instituto NacIonal de Reforma y Desarrollo
Agrario por ia Junta de ComunIdades de la Región Castel!ano
M~nchega en uso de las facultades que la confIere el Real
Decrelo 3541/1981. de 29 de diciembre, por el que se transfieren
competencias en materia de agricultura.

De los estudios realizados por el IRYDA, en base a tal pro
puesta, sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que
concurren ,en la citada zona, se deduce la conveniencia de
lleva: a caoo la concentracIón parcelaria por razón de utilidad
oubhca.
. En su virtud, a propuesta del MinIstro de Agricultura, Pesca
y Ahmentaclón. formulada con arreglo a lo que establece la
Ley de. Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973
y previa deli beración del Consejo de Ministrae del dla 5 dé
oct u bre de 1983.

DISPONGO,

Artlculo 1.0 Se declara de utilidad pública y de urgente
ejecucIón la concentración parcelarIa de la zona de Mazarete
Anqueta del Ducado [Guadalajara).

Art. 2.· El perlmetro de esta zona estañ formado, en 'Prin
cipio, por los términos municIpales de Mazarete y Anquela
del Ducado. DIcho perlmetro quedar~ en definitiva modificado
de acuerdo con lo previ~to en el articulo ¡72 de la Ley da
Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

Art. 3.· Se faculta al MInisterio de Agricultura, Pesca Y
Alimentación para dictar las dIsposiciones complementarias que
re~uiera la ejecucIón de lo dIspuesto en el presente Real De
creto.

Dado en Madrid a 5 de octubre de 1983.

JUAN CAOCOS R.

El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación,
CARLOS ROMERO HERRERA

REAL DECRETO 2755/1983. de 5 de octubre, por el
que se declara de utilidad pública y urgente eis
cucwn la concentración parceloria de la zona de
Erdozain (Navarra),

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dIsper
sión parcelarIa de la zona de Erdozaln [Navarra), puestos de
manifiesto por los agricultores de la mIsma en solicitud de
concentración dirigIda al MinisterIo de Agricultura, Pesca y
Alimentación han motivado la realización por el Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en
l~ -citada zona, deduciéndose .de dicho estudio la conveniencia.
de llevar a. cabo la concentración parcelaria por razón de uti-
lidad pública. .

En - su virtud, a propuesta del MinIstro de Agricultura,
Pesca y Alimentación. formulada con arreglo a lo qu.e esta
blece la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero
de 1973. y prevIa deliberación d..1 Consejo de Ministros del
dia 5 de octubre de 1983,

DISPONGO,

Artículo 1° Se declara de utilidad pública y de urgenta
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Erdozaln
(Navarra).

Art. 2.· El perlmetro de esta zona estari formado, en prin
cipio, por la parte del término munIcipal del Valle de loO'
guida, perteneciente a la Entidad Menor de Erdozal.n, cuyos
limites son los siguientes, Norte, términos de Olavern e lto!z;
Sur, términos de Aoiz y Olleta; Este, térmInos de AOlz e Itolz,
y Oeste, términos de Olleta y Olaverr!. Dicho perimetro que
dará en definitiva modificado de acuerdo con lo previsto en
el artículo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario
de 12 de enero de 1973.

Art. 3.· Se faculta al Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Ag!'ario para que simplifique el trimite conforme a lo
previsto en el artículo 201 de la vigente Ley de Reforma y Des
arrollo AgrarIo.

Art. 4.° Se faculta al MInisterio de AgrIcultura. Pesca y
Aliment...c1ón para dictar las disposiciones complementarias que
requIera la ejecución de lo dIspuesto en el presente Real De
cn:lto.

Dado en Madrid a 5 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación,
CARLOS ROMERO HERRERA

28613 REAL DECRETO 2758/1083, de 5 de octubre, por el
que 8e declara de utilidad pública y urgente eie
cución la concentración parcelaria de la zona ds
Aldehorno (Segavia).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dIsper
sión parcelaria de la zona de Aldehorno [Segovial han sido
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en SO-
licitud de concentración parcelaria dirigIda al Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación. Por otra parte, la realiza
ción de la concentración parcelaria ha sIdo propuesta al Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario por el Con
sejo General de Castilla y León. en uso de las facultades que
le confiere el Real Decreto 3537/1981, de 29 de diciembre, por
el que se transfieren competencias en materia. de agricultura.

De los estudIos realizados por el IRYDA, en base a tal
propuesta, sobre las cIrcunstancias y posibilidades técnicas
que concurren en la citada zona, se deduce la conveniencia
de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de uti
lidad pública.


